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ELGRUPO PARLAMENTARIO UPL-SORIA |YA! de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo

establecido en los artículos 162 y siguientes del reglamento de la Cámara presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante el PLENO.

ANTECEDENTES

Para la sociedad soriana, que hace tres décadas se decidiera extinguir los estudios de Medicina

en Soria, fue un hecho doloroso ya que estos se lograron gracias a la unión entre ciudadanía e

instituciones. Antes de que el Colegio Universitario de Soria pasara a Incorporarse al distrito
universitario de Valiadolid, existía la posibilidad de cursar en Soria los tres primeros años de lo

que entonces era la Licenciatura de Medicina. 30 años después, se mantiene el recuerdo de

aquella pérdida.

En octubre de 2022 se habría celebrado el 50 aniversario del inicio de esta carrera en Soria. Los

estudios de medicina comenzaron en 1972 impulsados por el doctor Juan Sala de Pablo. Fue

una iniciativa de la Diputación de Soria, que él presidía, del Ayuntamiento de Soria y del

Colegio de Médicos.

Los estudiantes que pasaron por Soria, cuando acudían a completar sus estudios a otras

ciudades, estaban perfectamente formados y no quedaban atrás en las materias. El hecho de

ser clases con grupos de alumnos más reducidos que en otras facultades, era valorado por los
estudiantes muy positivamente cuando elegían cursar los tres primeros cursos de la

licenciatura de Medicina en Soria.

Muchos de los médicos que hoy trabajan en la provincia de Soria se formaron durante sus tres

primeros años de carrera en lo que se denominaba "Colegio Universitario de Soria".

En la actualidad, hay una alarmante carencia de profesionales médicos, en España, en Castilla y

León y, muy particularmente, en la provincia de Soria. La falta de facultativos en algunas

especialidades obliga, desde hace años, a los sorianos y sorianas a salir de la provincia en busca

de tratamientos en otros hospitales de la comunidad o, Incluso, de fuera de ella. Algo que no

ocurriría si hubiera suficientes especialistas médicos para cubrir las plazas vacantes y las de

difícil cobertura que existen hoy.

Algo que se hace extensivo a la atención primaria, especialmente en el medio rural, donde hay

una carencia significativa de profesionales, lo que se complica por la dispersión geográfica de la

población de Soria, la elevada edad de los pacientes, la falta de medios de transporte y la

cantidad de núcleos de población que tienen que atender.

En cuanto a la situación actual y futura sobre la oferta y necesidad de médicos especialistas en

España, el "Modelo de Simulación de Médicos Especialistas en España 2021-2035", elaborado
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por el Ministerio de Sanidad, plantea dos horizontes de predicción, 2028 y 2035, lo que
permite disponer de información para la toma de decisiones de planificación a corto plazo y a
medio plazo.

El estudio refleja la situación de la profesión médica en España y destaca que en junio de 2021
había 136.344 médicos trabajando en el Sistema Nacional de Salud. El 31% de ellos están
adscritos a Atención Primaria {42.114 médicos) y el 59,5% a Especializada (81.112) y un 9,5% a
otras especialidades o tareas (13.118 médicos), de los que el 80% trabaja en urgencias y
emergencias, ya sea en hospitales o en centros de atención primaria.

El informe explica que el número de médicos en el Sistema Nacional de Salud se redujo un
1,77% entre 2018 y 2021. Por ejemplo, se produjo un descenso del 2,14% en Atención
Primaria.

Además, este sector se ha feminizado pasando del 45% al 61% del total, y el colectivo ha
envejecido, representando los mayores de 60 años el 21% del total frente al 9,7% en 2007. El
porcentaje de mayores de 50 años presenta una reducción persistente desde 2014, primero
muy leve, pero en los últimos tres años más Intensa. En su gran mayoría, están contratados a
tiempo completo, el 94%.

Por otra parte, según datos del Colegio de Médicos de Soria, en los próximos 5 años se
jubilarán el 30% de los médicos de la provincia de Soria, muchos de ellos alumnos del antiguo
Colegio Universitario de Soria.

Es decir, van a ser necesarios más profesionales de la salud, por lo que hace falta aumentar las
plazas para los estudios de medicina y enfermería en las facultades españolas y, por lo tanto,
de Castilla y León.

La Organización Mundial de la Salud califica de 'importante' la planificación de las necesidades
de profesionales para no producir un "exceso" de sanitarios como sucedió hace 30 años en
España ni tampoco quedarse cortos en la previsión.

Según esta organización, otra de las dificultades con las que se está encontrando España es la
de atraer a profesionales de la salud para trabajar en zonas rurales. Incentivos económicos,
mejoras en las condiciones laborales, proveer de casas con buenas instalaciones y conexiones a
Internet rápidas son algunas de las medidas que la OMS recomienda para que las zonas rurales
no queden desprovistas de médicos.

Una medida para hacer interesantes provincias de difícil cobertura como Soria, en las que el
medio rural tiene un peso clave, podría ser formar en su campus a estudiantes de Medicina
durante los tres primeros cursos del grado y crear de esta manera vínculos con la ciudad y la
provincia. Estos lazos podrían hacer que los futuros profesionales tuvieran interés en solicitar
Soria u otras zonas de la España vaciada como destino para desarrollar su carrera al haber
vivido en ellas, por existir arraigo.

Porque, tal y como se recoge en el informe elaborado por el Centro de Estudios del Sindicato
Médico de Granada, los territorios que forman parte de la España vaciada son los menos
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interesantes para los aspirantes MIR a la hora de elegir plaza. Teruel, Soria, Ceuta y Melilla son

los únicos territorios de nuestro país que no asignaron ninguna plaza entre los primeros 4.000

candidatos durante la última convocatoria. De entre los 4.000 primeros números de orden, solo

dos decidieron realizar la residencia en Zamora. Soria tuvo que esperar hasta el candidato

4.594 para entrar en el proceso.

En el Campus de Soria, perteneciente a la Universidad de Valladolíd, está la Facultad de

Ciencias de la Salud, que tiene una larga experiencia detrás y posee uno de los grados más

demandados, valorados y reconocidos de toda la Universidad de Valladoiid, el de Enfermería.

Por otro lado, el pasado 2 de diciembre de 2022, el consejero de sanidad, Alejandro Vázquez

Ramos, firmó la orden por la que el Complejo Hospitalario de Soria ha pasado a tener carácter

universitario, lo que facilita enormemente la siguiente propuesta de resolución.

Por todo lo expuesto, se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León, valorando positivamente que se puedan cursar los tres

primeros cursos del Grado de Medicina en la Facultad de Ciencias de la Salud del Campus

Universitario Duques de Soria, perteneciente a la Universidad de Valladoiid, instan a la Junta

de Castilla y León, para que conforme a los artículos 6 y siguientes del Decreto 18/2021, de 2

de septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales en la Comunidad de

Castilla y León realice los trámites necesarios para modificar el Plan de Estudios del Grado en

Medicina de la Universidad de Valladolíd de manera que se puedan impartir los tres primeros

cursos de dicho grado en la Facultad de Ciencias de la Salud del Campus Universitario Duques

de Soria ofertando para ello plazas de nuevo ingreso en el mencionado centro de la ciudad

de Soria.

Asimismo, las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León para que,

respetando la autonomía universitaria, solicite a la Universidad de Valladoiid a que,

conforme al artículo 7.1 del mencionado Decreto 18/2021, de 2 de septiembre, presente la

solicitud de iniciación del Procedimiento para la modificación del mencionado plan de

estudios.

Valladoiid, 31 de enero de 2023

EL PORTAVOZ

Fdo. Jo^ Ángel Ceña Tutor
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